
 LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2004
MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 15Partida     :

Capítulo   : 13CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA NACIONAL
Programa  : 01CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA NACIONAL  (01)

Moneda Nacional
Miles de $

Sub
Título Item Denominaciones

Glosa
N°

569.618.850INGRESOS

334.628INGRESOS DE OPERACION01

91.305.620IMPOSICIONES PREVISIONALES02

06 40.417.164Para la Institución

07 50.888.456Para Terceros

2.183VENTA DE ACTIVOS04

41 2.183Activos Físicos

441.484RECUPERACION DE PRESTAMOS05

581.925TRANSFERENCIAS06

62 581.925De Otros Organismos del Sector Público

004 581.925Fondo Unico de Prestaciones Familiares y Subsidios de Cesantía

32.872.307OTROS INGRESOS07

71 26.518.901Fondos  de Terceros

79 6.353.406Otros

443.975.003APORTE FISCAL 0209

91 443.975.003Libre

2.500OPERACIONES AÑOS ANTERIORES10

103.200SALDO INICIAL DE CAJA11

569.618.850GASTOS

2.643.036GASTOS EN PERSONAL 0321

1.358.355BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 0422

470.961.479PRESTACIONES PREVISIONALES24

30 470.961.479Prestaciones Previsionales

001 581.925Asignación Familiar

002 468.316.964Jubilaciones, Pensiones y Montepíos

003 524Subsidios

004 702.734Asignación por Muerte

008 10Bonificación

011 1.359.322Bono de Reconocimiento

93.899.112TRANSFERENCIAS CORRIENTES25

31 764.331Transferencias al Sector Privado

001 54.817Salas Cunas y/o Jardines Infantiles



 LEY DE PRESUPUESTOS AÑO 2004
MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 15Partida     :

Capítulo   : 13CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA NACIONAL
Programa  : 01CAJA DE PREVISION DE LA DEFENSA NACIONAL  (01)

Moneda Nacional
Miles de $

Sub
Título Item Denominaciones

Glosa
N°

453 364.117Ubicación Menores, Ancianos e Incapacitados

454 3.873Colonias Veraniegas

456 341.524Cotización Isapres

32 22.894.123Transferencias a Organismos del Sector Público

001 3.461.506Fondo Nacional de Pensiones Asistenciales

002 19.266.301Fondo de Medicina Curativa

003 166.316Fondo Nacional de Salud

33 68.784.128Transferencias a Otras Entidades Públicas

268 1.931.431Aporte Caja Fondo Desahucio

269 203.276Aporte Caja Fondo Revalorizador de Pensiones 05

270 1.322.636Aporte Fiscal Fondo Desahucio

271 4.960.012Aporte Fiscal Fondo Revalorizador de Pensiones 05

273 13.743.122Fondo de Auxilio Social

274 21.560.679Fondo Desahucio

275 3.302.812Fondo Revalorizador de Pensiones 05

277 21.760.160Fondos de Salud de las Fuerzas Armadas

34 1.456.530Transferencias al Fisco

007 1.456.530Otras

229.097INVERSION REAL31

50 11.632Requisitos de Inversión para Funcionamiento

56 165.486Inversión en Informática

65 16.307Inversión Región V

73 35.672Inversión Región Metropolitana de Santiago

422.051INVERSION FINANCIERA32

81 422.051Préstamos

2.520OTROS COMPROMISOS PENDIENTES70

103.200SALDO FINAL DE CAJA90

GLOSAS : 
01 Dotación máxima de vehículos                                                         5
02 Incluye el cumplimiento de las obligaciones de cargo fiscal establecidas

en la Ley N° 19.465
03 Incluye:                                                                              

a) Dotación máxima de personal                                                     317
b) Horas extraordinarias año                                                          
   - Miles de $                                                                 10.904
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c) Autorización máxima para gastos en viáticos, en territorio nacional                
   -  Miles de $                                                                 7.986
d) Convenios con personas naturales                                                   
   - Miles  de $                                                                57.805
e) Autorización máxima para cumplimiento artículo septuagésimo tercero                
   de la Ley N° 19.882, Asignación por Funciones Críticas:                            
   - N° de personas                                                                  6
   - Miles de  $                                                                23.069

04 Incluye :                                                                             
Capacitación y perfeccionamiento, Ley N° 18.575                                       
   - Miles de $                                                                 24.146

05 Con cargo a  estos recursos se podrá financiar la revalorización de las
pensiones y las concurrencias, conforme a lo establecido en el artículo
9° de la Ley N° 16.258 y en el artículo 3° de la Ley N°18.250


